
 

 
 

GUÍA DE LLENADO DE LOS ANEXOS PARA EL REPORTE DE LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL FONDO DE APORTACIONES PARA 

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

FAISMUN 2023 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 
 

Los Anexos de participación social (APS) son los formatos que publica Bienestar, a través de 
la DGDR, con el objetivo de que los Comités de participación social (CPS) documenten que 
las etapas de inicio, desarrollo y conclusión de cada una de las obras realizadas con recursos 
del FAIS, se lleven a cabo de acuerdo a lo planeado en la Matriz de Inversión para el 
Desarrollo Social (MIDS). Los Anexos deberán ser reportados por la persona enlace FAISMUN 
en el Módulo de participación social en la MIDS. 

Estos formatos son los únicos aceptados por Bienestar para registrar las actividades de 
seguimiento y verificación de las obras que realizan los CPS. En este sentido, los Anexos 
publicados en años anteriores pierden validez a partir de la publicación de los Lineamientos 
del FAIS 2023, que contienen los formatos vigentes. 

 

Consideraciones generales para el correcto llenado de los  
Anexos de participación social (APS) 2023 

 
 Esta Guía es un ejemplo de llenado, por lo que se sugiere no copiar ningún dato 

plasmado en el documento. 
 Las fechas de llenado y carga de los APS deben corresponder con las fechas de 

ejecución de la obra, es decir, deben coincidir con las fechas de inicio, desarrollo y 
conclusión planeadas en la MIDS. 

 Cada proyecto registrado en la MIDS deberá contar con los 4 APS: Anexo 1. Acta de 
instalación del Comité de participación social y Reporte de capacitación; Anexo 2. 
Reporte de actividades de inicio y desarrollo de la obra; Anexo 3. Reporte de quejas 
y denuncias; Anexo 4. Acta entrega-recepción y Reporte de resultados alcanzados 
por el Comité de participación social. 

 El Anexo 3. Reporte de quejas y denuncias podrá ser llenado en cualquier momento 
del ejercicio fiscal 2023 y hasta el cierre del módulo de participación social el 15 de 
enero de 2024. Esto responde a que las quejas o denuncias sobre la realización de 
una obra pueden suceder durante su período de ejecución, pero también una vez 
finalizada la obra.  



 

 Todos los Anexos deberán ser llenados, sellados y rubricados por las personas 
integrantes del CPS y enlace FAISMUN para después ser cargados en el Módulo de 
participación social de la plataforma MIDS.  

 Para las obras que cuenten con más de una subclasificación (que tengan sólo un folio 
en la MIDS) bastará con registrar en una única ocasión cada APS, es decir, no será 
necesario registrar los APS por cada una de las subclasificaciones. 

 Aquellos casos donde el CPS presente dificultades para llenar los Anexos, la persona 
enlace FAISMUN podrá apoyar en esta actividad. 

 Todos los Anexos cuentan con secciones para ser llenadas específicamente por la 
persona enlace FAISMUN y los CPS. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



  

 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



Si el proyecto cuenta con más de una 
subclasificación, los datos deberán colocarse en 
esta sección.  

Si el proyecto no cuenta con más de una 
subclasificación, esta sección deberá quedar vacía. 



  







En cada cuadro se deberán colocar fotografías 
tomadas durante la capacitación en un formato 
similar al del ejemplo y en el que se muestren 
algunos materiales alusivos al FAIS. 



La DGDR reconoce la necesidad de impulsar y 
respetar la participación de los pueblos indígenas y 
afromexicano, por lo que solicita que se informe si 
alguna persona integrante del CPS pertenece a 
alguno de ellos. 

 

 

 

Para que la DGDR dé seguimiento a la realización de 
las obras, las personas integrantes de los CPS 
deberán brindar su información de contacto.  

 



  

 
  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Las respuestas deben ser escritas en las propias 
palabras de las personas integrantes del Comité de 
participación social. 



En la pregunta 7 se debe describir el avance 
que llevan las obras de acuerdo a lo indicado 
en la pregunta 6. 





En caso de que no se registren quejas o denuncias, 
se deberá escribir la leyenda “NO SE REGISTRARON 
QUEJAS NI DENUNCIAS”. 

En este caso, el APS 3 también deberá ser firmado y 
contener los datos del proyecto como el resto de los 
Anexos. 

 

Anexo 3 cuando NO hay quejas o denuncias 

 



  

 
  

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 







Anexo 3 cuando SÍ hay quejas o denuncias 

 







  

 
  

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 











 


